
Rancagua, uno de diciembre de dos mil veintitr s. é

Vistos: 

Con fecha 25 de noviembre del a o en curso comparece el abogadoñ  

Diego  Quijada  Ojeda,  en  representaci n  del  condenado  MAURICIOó  

ALBERTO ALEGR A CORREA, c dula de identidad N  12.912.147-5,Í é °  

quien se encuentra recluido en el Complejo Penitenciario de la ciudad de 

Rancagua, cumpliendo condena en causa RIT 5799-2014 del Juzgado de 

Garant a  de esta ciudad,  y  deduce en su favor acci n constitucional  deí ó  

amparo en contra  de la  resoluci n pronunciada el  17 de noviembre  deó  

2023,  dictada  por  el  juez  del  Juzgado  de  Garant a  de  Rancagua  doní  

Gonzalo Celed n Bulnes, por medio de la cual, ilegal y arbitrariamente noó  

hace lugar a la sustituci n de pena efectiva, por la reclusi n domiciliariaó ó  

total,  constituyendo  dicha  resoluci n  un  acto  que  amenaza  la  libertadó  

personal y seguridad individual del amparado. 

Indica que el amparado fue condenado con fecha 13 de octubre de 

2015, por el Tribunal de Juicio oral en lo Penal de Rancagua a la pena de 

quince  a os  de  presido  mayor  en  su  grado  medio,  la  que  se  comenzñ ó 

contabilizar  desde  mayo  de  2014,  toda  vez  desde  que  esa  fecha,  el 

encartado estuvo sometido a prisi n preventiva de manera ininterrumpida, yó  

privado de libertado actualmente, en calidad de condenado. Luego se alañ  

que esa defensa, en audiencia de fecha 17 de noviembre de 2023, pidi  laó  

sustituci n  del  cumplimiento  de  la  pena  privativa  de  libertad  por  unó  

r gimen de reclusi n domiciliaria por el saldo de la pena, cuyo fundamentoé ó  

se sustenta en la grave situaci n de salud en que se encuentra el amparado,ó  

espec ficamente,  est  diagnosticado  de  c ncer,  encontr ndose  postrado,í á á á  

misma situaci n por la  que no fue trasladado a la  audiencia respectiva.ó  

Agrega que respecto a su enfermedad tiene un pron stico ominoso, es deciró  

un resultado posiblemente fatal, lo que se acredita con el informe m dico deé  

la misma unidad penal del C.C.P. de Rancagua La Gonzalina, emitidos por 

los facultativos, Luis Consegrua Daza y Angel Franco Chinga, Informe N° 

5751/23, cuyo contenido, en lo medular, refiere que “  se realiza manejo con   

radioterapia  paliativa  en  Instituto  Nacional  del  C ncer  dado  queá  

neurocirug a previa a su egreso de ultima hospitalizaci n se encuentra fueraí ó  

de  alcance  neuroquirurgico  y  con  pron stico  ominoso.  Que  Cumple  5ó  
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sesiones indicada por oncolog a. Posterior a tratamiento paciente mantieneí  

actualmente triplejia, dolor cervical, con dependencia servicio de enfermer aí  

en  su  totalidad”  .   En  su  parte  final,  el  informe  se ala  ñ “Equipo  de 

neurocirug a  refiere  que  est  afuera  de  alcance  neuroquirurgico  y  coní á  

pron stico  de  car cter  ominoso,  por  lo  que  se  plantea  Radioterapiaó á  

Paliativa.  Actualmente  paciente  postrado  con  tetraparesia  esp stica,  coná  

alimentaci n asistida, sin control de esf nteres por lo que usa pa al.ó í ñ  Sin 

recuperabilidad de su enfermedad y pronostico ominoso”

Como fundamentos de derecho cita la Jurisprudencia emanada de la 

Excelent sima Corte Suprema en los roles 236.977 y 87.474 ambas del a oí ñ  

2023. En esta ltima se refiere que si bien no hay en la legislaci n nacionalú ó  

una norma expresa que admita la sustituci n de la pena de presidio poró  

alguna otra como reclusi n domiciliaria, tanto la normativa Constitucionaló  

como la de Tratados Internacionales reconocen el derecho a toda persona a 

la prevenci n y tratamiento de la enfermedad, y especialmente en este caso,ó  

que se trata de un c ncer que requiere tratamiento paliativo, pero tambi ná é  

la garant a de la integridad personal, en el sentido que toda persona tieneí  

derecho a que se respete su integridad f sica, ps quica y moral y no serí í  

sometido a torturas penas o tratos crueles, inhumanos y degradantes. Se alañ  

que la misma sentencia invoca las reglas m nimas de las Naciones Unidasí  

para el tratamiento de los reclusos, reglas de Mandela y del n mero 24 deú  

estas reglas, referido a la prestaci n de servicios m dicos de los reclusos, queó é  

es  responsabilidad  del  Estado,  y  que  aquellos  gozar n  de  los  m nimosá í  

est ndares  de  atenci n  sanitaria  que  est n  disponibles  en  la  comunidadá ó é  

exterior, tendr n acceso gratuito a los servicios de salud necesarios, y losá  

servicios m dicos se organizar n en estrecha vinculaci n y planificaci n coné á ó ó  

el de servicio de salud p blica general. Agrega que si bien el amparado, enú  

la especie, est  recibiendo tratamiento, se plantea si es humano mantenerloá  

en  un  tratamiento  compatible  con  la  dignidad  humana  al  mantenerlo 

recluido -en lo que debiera ser su ltima enfermedad-, o si podr a continuarú í  

con su privaci n de libertad de otra manera, de manera domiciliaria.ó

Se ala que el juez recurrido entrega tres argumentos a fin de rechazarñ  

la petici n de la defensa:ó
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 1.-  En  primer  lugar  da  cuenta  que,  supuestamente,  el  amparado 

estar a recibiendo el tratamiento m dico adecuado, y que de alguna maneraí é  

estar a en buen estado de salud, lo cual, adem s de no ser as , de lo que seí á í  

trata  es  determinar  si  se  le  est  dando  un  trato  digno  conforme  a  suá  

situaci n terminal en particular, atendido a que el car cter de condenadoó á  

no le ha quitado su dignidad como ser humano. 

 2.-  En  segundo  lugar,  aduce  que el  juez  recurrido,  indica  que  el 

c ncer no es excusa suficiente , para dejar cumplir la condena, pero no seá “ ”  

est  pidiendo que el imputado quede en libertad sin ninguna consecuenciaá  

legal adversa, sino que el condenado estar  privado de libertad, a trav s deá é  

la reclusi n domiciliaria. ó

 3.-  En tercer  lugar,  el  juez  recurrido,  estima que para efectos  de 

acceder a la petici n de la defensa, deben cumplirse los plazos para accederó  

a los beneficios penitenciarios,  cuesti n que no se encuentra en ningunaó  

norma legal y que, adem s, el amparado ya ha cumplido 9 a os privado deá ñ  

libertad. 

A ade que el recurrente que podr a incurrirse en un trato inadecuadoñ í  

al interno, toda vez que ste requiere de tratamientos avanzados para sué  

control paliativo de su enfermedad y que ni Gendarmer a de Chile, ni elí  

Ministerio  P blico,  ambos  asistentes  a  la  audiencia  antes  referida,  seú  

opusieron a la solicitud, sin perjuicio de lo cual, el tribunal decidi  rechazaró  

la  petici n  sobre  la  base  de  que  el  condenado  est  recibiendo  susó á  

tratamientos y que no ha cumplido el m nimo de la pena para efectos deí  

optar a beneficios penitenciarios, incurriendo con ello en una decisi n ilegaló  

y  arbitraria,  ya  que  amenaza  la  seguridad  individual  del  condenado  al 

peligrar su integridad f sica y ps quica, vulnerando la Ley 20.584 referido aí í  

los derechos de los pacientes en estado terminal, la Constituci n Pol tica enó í  

su art culo 19 N  9, inciso primero, y Tratados Internacionales en materiaí °  

de  Derechos  Humanos,  como  el  Pacto  Internacional  de  Derechos 

Econ micos, Sociales y Culturales (Art culo 12 N  1 y N 2, letra c), eló í ° °  

Pacto de San Jos  de Costa Rica (Art culo 5  N  1 y N  2), las Reglasé í ° ° °  

M nimas  de  las  Naciones  Unidas  para  el  Tratamiento  de  los  Reclusosí  

(Reglas  de  Mandela)  (Art culo  24),  y  la  Resoluci n  Principios  y  Buenasí ó  
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Pr cticas sobre la Protecci n de las Personas Privadas de Libertad en lasá ó  

Am ricas de la Organizaci n de Estados Americanos. é ó

Concluye solicitando se acoja la presente acci n en todas sus partes,ó  

dejando sin efecto la resoluci n impugnada, ordenando, en consecuencia, laó  

sustituci n de la pena efectiva de 15 a os de presidio mayor en su gradoó ñ  

medio por la pena de reclusi n domiciliaria total por el saldo que le restaó  

para cumplir la sanci n ntegramente, con expresa menci n de reconocerse,ó í ó  

adem s, la necesidad que se le procure asistencia m dica por el sistema deá é  

salud que corresponda, para los casos de necesidad de control oncol gico y,ó  

en general, para la mantenci n del estado de salud del recluso, casos en queó  

se  entienda  justificado  la  interrupci n  del  arresto,  o  lo  que  esta  Corteó  

determine conforme al m rito del proceso. é

Acompa  al efecto Acta de Audiencia de fecha 17 de noviembre deñó  

2023, reca da en causa rit 5799-2014 del Juzgado de Garant a de Rancaguaí í  

y  el  Informe  de  Gendarmer a  de  fecha  8  de  Noviembre  de  2023,í  

5751/2023, que refiere la evoluci n m dica del amparado.ó é

A folio 3, evacuando informe, comparece el Juez Titular del Juzgado 

de Garant a de Rancagua, don Gonzalo Celed n Bulnes. í ó

Refiere  el  magistrado  que  en  la  audiencia  del  17  de  noviembre 

pasado se debati  la solicitud de la defensa de Mauricio Alegr a Correaó í  

para sustituir la pena fundado en que el penado se encuentra, seg n su fichaú  

cl nica del  establecimiento penitenciario La Gonzalina,  con las  siguientesí  

patolog as: Laminectom a descompresiva vertebra C5 + toma de biopsia;í í  

lesi n tumoral a nivel C5 en estudio, posile schwannoma; ca da de alturaó í  

con  golpe  en  regi n  cervical  posterior;  fractura  patol gica  C5 +  lesi nó ó ó  

sustitutiva  de  cuerpos  vertebrales  C5  y  C6,  raquiestenosis  y  compresi nó  

medular.

Agrega  que  por  estas  patolog as  el  penado  recibe  tratamiento:í  

R gimen com n con fruta + colaci n;  reposo absoluto; aseo bucal cadaé ú ó  

noche; kinesioterapia motora (2 a 3 veces por semana); paracetamol 500 mg 

2 comprimidos cada 8 horas; lectulosa 20 cc cada 12 horas; baclofeno 15 

mg cada d a; tramal 10 gotas v a oral SOS; zopiclona 7,5 mg por noche;í í  

pregabalina 75 mg cada 12 horas y heparina 5.000 UI subcut nea cada 12á  

horas.
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A ade que se  debati  en la  audiencia  por  parte  de la  defensa  lañ ó  

situaci n de salud de su defendido,  unida a la  normativa de las  Reglasó  

M nimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de Reclusos (Reglasí  

de  Mandela)  en  su  numeral  24  relativo  a  las  prestaciones  de  servicios 

m dicos a los reclusos, el art culo 5  del Pacto de San Jos  de Costa Rica, elé í ° é  

art culo 12 del  Pacto Internacional  de Derechos  Econ micos,  Sociales  yí ó  

Culturales, el art culos 5  inciso 2  y 19 N  9 de la Constituci n Pol tica deí ° ° ° ó í  

la Rep blica y la Ley N  20.584, que autorizar an al juez a sustituir la penaú ° í  

de presidio por otra, e invoc  jurisprudencia de los tribunales superiores enó  

materia de recursos de amparo en que se accedi  a similares peticiones.ó

En la audiencia se tuvo a la vista la jurisprudencia que invocaba el 

peticionario, as  como la normativa que en su concepto justifica su petici n;í ó  

sin embargo, estimando que el penado recibe tratamiento para su estado de 

salud  en  el  recinto  penal,  no  habr a  una  vulneraci n  a  sus  derechosí ó  

fundamentales.  El  penado  goza  de  los  mismos  est ndares  de  atenci ná ó  

sanitaria que est n disponibles en la comunidad exterior, pues se atiende ená  

el Hospital Regional de O Higgins y en el Instituto Nacional del C ncer,’ á  

adem s  del  hospital  penitenciario,  recibe  sus  medicamentos,  y  auná  

encontr ndose postrado, recibe los cuidados necesarios para su condici n.á ó

Concluy  que  la  circunstancia  de  encontrarse  padeciendo  unó  

enfermedad posiblemente terminal no es fundamento suficiente para dejar 

de cumplir la pena que se le impuso. Asimismo se estim  por el juzgador,ó  

que no hay norma legal que habilite al juez a sustituir la pena de reclusi nó  

por una diversa no regulada en la ley, y cuesti n diferente es la facultadó  

presidencial de indultar al penado, pero dicha prerrogativa corresponde a la 

Primera Autoridad de la Rep blica y no al tribunal.ú

A  folio  6  compareci  nuevamente  el  abogado  representante  deló  

amparado, acompa ando Informe de Gendarmer a N 766/2023 de fecha 4ñ í °  

de mayo de 2023 el cual refiere que a ra z de un traslado anterior al CDPí  

de Peumo, se traslada nuevamente al Complejo Penitenciario Rancagua a 

fin de brindarle atenci n de salud continua. Adem s, adjunt  un Informeó á ó  

M dico  del  amparado, sin fecha, emitido  por  el Dr. Juan  Enriquezé  

V squez,  Jefe  de  Servicio de Neurocirug a del Hospital Regional, el cualá í  
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refiere que una eventual cirug a vertebral no presentar a beneficio funcionalí í  

en comparaci n al riesgo asociado. ó

 En su oportunidad se trajeron los autos en relaci n. ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que  la  acci n  constitucional  de  amparo  interpuestaó  

procede conforme lo se ala el art culo 21 de la Constituci n Pol tica de lañ í ó í  

Rep blica a favor de quien se encuentra arrestado, detenido o preso, o queú  

sufra cualquier otra privaci n, perturbaci n o amenaza en su derecho a laó ó  

libertad  personal  o  seguridad  individual,  con  infracci n  de  las  normasó  

constitucionales  o  de  las  leyes,  a  fin  de  que  la  magistratura  ordene  se 

guarden las formalidades legales y adopte de inmediato las providencias que 

juzgue  necesarias  para  restablecer  el  imperio  del  derecho  y  asegurar  la 

debida protecci n del afectado.ó

SEGUNDO: Que, se recurre en contra de la resoluci n pronunciadaó  

el  17  de  noviembre  de  2023,  por  el  Juez  del  Juzgado de  Garant a  deí  

Rancagua don Gonzalo Celed n Bulnes, por medio de la cual -seg n se alaó ú ñ  

el  recurrente-,  de  forma  ilegal  y  arbitrariamente  no  hizo  lugar  a  la 

sustituci n  de  la  pena  efectiva  que  actualmente  cumple  el  amparadoó  

Mauricio  Alberto  Alegr a  Correa,  por  la  reclusi n  domiciliaria  total,í ó  

fundamentada  tal  solicitud  en  la  situaci n  de  salud  del  amparado,ó  

constituyendo dicha resoluci n un acto que amenaza su libertad personal yó  

seguridad individual.

TERCERO: Que, el juez recurrido refiri  los antecedentes que tuvoó  

a la vista al momento de resolver y se al  que el penado recibe tratamientoñ ó  

para su estado de salud en el  recinto penal,  por lo que no habr a unaí  

vulneraci n  a  sus  derechos  fundamentales  y  que  la  circunstancia  deó  

encontrarse el amparado padeciendo un enfermedad posiblemente terminal 

no es fundamento suficiente para dejar de cumplir la pena que se le impuso. 

Asimismo, estim  que no hay norma legal que habilite al juez a sustituir laó  

pena  de  reclusi n  por  una  diversa  no  regulada  en la  ley,  para  lo  cualó  

permanece la facultad presidencial de indultar al penado. 

CUARTO: Que para resolver la materia puesta en conocimiento de 

esta  Corte,  debe  tenerse  presente  que  con  el  objeto  de  determinar  con 

precisi n la  situaci n de salud que presenta el  amparado,  como medidaó ó  
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para mejor resolver se ofici  al Centro Penitenciario, a fin de aclarar losó  

informes m dicos ya adjuntados al proceso.é

De este modo, por Ord. 06.01.02. 6100/23, de 29 de noviembre de 

2023, el Alcaide del Complejo Penitenciario de esta ciudad informa, en lo 

pertinente,  que  los  informes  m dicos  del  amparado  Mauricio  Albertoé  

Alegr a Correa, con su diagn stico y prognosis ya fueron adjuntados para laí ó  

tramitaci n del Indulto Presidencial por razones humanitarias, considerandoó  

la gravedad y progresividad de la enfermedad que aqu l presenta, gesti né ó  

realizada mediante el Oficio reservado que menciona.

A ade que el recluso se encuentra sujeto a atenciones m dicas en elñ é  

Hospital Regional de Rancagua en el rea de Cuidados Paliativos y Alivioá  

del Dolor, y con control de su tratamiento de radioterapia en el Instituto 

Nacional del C ncer. Se agrega que el amparado se encuentra postrado,á  

l cido y consciente, a adi ndose que si bien la Unidad de Salud posee lasú ñ é  

condiciones de infraestructura b sica para su condici n, se trata de un nivelá ó  

de  resoluci n  primario,  haciendo  notar  que  no  cuentan  con  unaó  

ambulancia, medio de transporte que requiere para trasladarse a atenci nó  

m dica externa.é

QUINTO: Que del informe anteriormente referido, unido a aquellos 

que se adjuntan al mismo y los que ya constan en la causa, aparece que el  

amparado presenta un tumor maligno secundario de los  huesos  y de la 

m dula  sea,  que  lo  mantiene  con radioterapia  paliativa  en el  Institutoé ó  

Nacional del C ncer, y que una neurocirug a se encuentra fuera del alcanceá í  

neuroquir rgico,  y  con  pron stico  ominoso,  t rmino  que  si  bien  es  deú ó é  

car cter  t cnico,  dice  relaci n  con  la  determinaci n  de  una  situaci ná é ó ó ó  

delicada, en la cual, los profesionales de la salud no pueden determinar con 

precisi n que el estado del paciente logre una posible evoluci n, ya que esó ó  

incierto.

Esta  misma  circunstancia,  como  consta  del  informe  remitido  por 

Gendarmer a, ha motivado que dicha Instituci n haya decidido solicitar elí ó  

indulto presidencial para el amparado.

En este contexto, la situaci n de salud del recluso hace m s gravoso eló á  

cumplimiento  de  la  pena  efectiva  que  le  fue  impuesta,  pues  afecta  su 

dignidad y pone en riesgo su integridad f sica y salud, perturbando con elloí  
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su seguridad individual, requisito de procedencia de la acci n de amparoó  

contemplada en el art culo 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.í ó í ú

SEXTO: Que,  de  otra  parte,  cabe  considerar  que  si  bien  la  ley 

procesal no contempla de forma expresa la posibilidad de sustituci n de laó  

pena privativa de libertad de la manera que solicita el recurrente, existen 

reglas  y  principios  de  entidad  superior,  que  deben  ser  consideradas  el 

presente caso.

As , primeramente,  cabe se alar el  í ñ  Art culo 1  de la Constituci ní ° ó  

Pol tica de la Rep blica en cuanto indica que las personas nacen libres eí ú “  

iguales en dignidad y derechos , norma que debe relacionarse a su vez con”  

el numeral 9 inciso 1  del art culo 19 del mismo cuerpo legal, que se refiere° í  

El derecho a la protecci n de la salud , en el sentido que eó l Estado protege 

el  libre  e  igualitario  acceso  a  las  acciones  de  promoci n,  protecci n  yó ó  

recuperaci n  de  la  salud  y  de  rehabilitaci n  del  individuo.  Igualmente,ó ó  

conforme al inciso 2  del art culo 5,  ° í es deber de los rganos del Estadoó  

respetar y promover los derechos esenciales que emanan de la naturaleza 

humana,  garantizados  por  la  Constituci n,  as  como  por  los  tratadosó í  

internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigente. 

Ahora bien, en relaci n a esta normativa internacional, puede citarseó  

el fallo de la Excma. Corte Suprema Rol N  87474-2023, en cuanto hace°  

alusi n aló  “art culo 12 N  1 y N  2 , letra c ) del Pacto Internacional deí ° °  

Derechos  Econ micos  ,  Sociales  y  Culturalesó ,  que  establece  que:  Los“  

Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al  

disfrute  del  m s  alto  nivel  posible  de  salud  f sica  y  mental.  Entre  lasá í  

medidas  que  deber n  adoptar  los  Estados  Partes  en  el  Pacto  a  fin  deá  

asegurar la plena efectividad de este derecho, figurar n las necesarias para:á  

c)  La  prevenci n  y  el  tratamiento  de  las  enfermedades  epid micas,ó é  

end micas,  profesionales  y  de otra ndole,  y la  lucha contra ellas.  A sué í  

turno, el art culo 5  N  1 y N  2 del Pacto de San Jos  de Costa Ricaí ° ° ° é ,  

garantiza el derecho a la integridad personal, se alando que: Toda personañ  

tiene derecho a que se respete su integridad f sica, ps quica y moral. 2.í í  

Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o  

degradantes. Toda persona privada de libertad ser  tratada con el respetoá  

debido a la dignidad inherente al ser humano . ” Y en cuanto a las reglas de 
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Mandela, su apartado 24 se ala ñ que (1) La prestaci n de servicios m dicos aó é  

los reclusos es una responsabilidad del Estado. Los reclusos gozar n de losá  

mismos  est ndares  de  atenci n  sanitaria  que  est n  disponibles  en  laá ó é  

comunidad  exterior  y  tendr n  acceso  gratuito  a  los  servicios  de  saludá  

necesarios  sin  discriminaci n por raz n de su situaci n jur dica.  (2)  Losó ó ó í  

servicios  m dicos  se  organizar n  en  estrecha  vinculaci n  con  laé á ó  

administraci n del servicio de salud p blica general y de un modo tal queó ú  

se logre la continuidad exterior del tratamiento y la atenci n, incluso en loó  

que respecta al VIH, la tuberculosis y otras enfermedades infecciosas, y la  

drogodependencia.

S PTIMO: É Que, adem s, puede citarse en la especie, como tambi ná é  

hace la defensa, la Ley 20.584, referido a los derechos de los pacientes en 

estado terminal, cuyo art culo 16 se ala que í ñ las personas que se encuentren  

en este estado tendr n derecho a vivir con dignidad hasta el momento de laá  

muerte. En consecuencia, tienen derecho a los cuidados paliativos que les  

permitan hacer m s soportables los efectos de la enfermedad, a la compa aá ñí  

de sus familiares y personas a cuyo cuidado est n y a recibir, cuando loé  

requieran, asistencia espiritual.

OCTAVO: Que, as  las cosas, en el contexto de salud de car cterí á  

ominoso  que  presenta  la  enfermedad  del  amparado  y  los  tratamientos 

asociados que requiere, conlleva a que el cumplimiento de su condena en el 

recinto carcelario en que se encuentra, derive en un mayor riesgo para su 

salud,  lo  cual  permite  adoptar  las  medidas  necesarias  a  que  faculta 

excepcionalmente la normativa antes citada, para determinar un r gimen deé  

cumplimiento de su pena menos estricto, considerando motivos de ndoleí  

humanitario y de respeto a la dignidad esencial del ser humano.

Por  estas  consideraciones,  normas  citadas  y  art culo  21  de  laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado de la Excma. Corteó í ú  

Suprema sobre la materia,  SE ACOGE, sin costas, el recurso de amparo 

presentado en favor de Mauricio Alberto Alegr a Correaí  y, en consecuencia, 

se deja sin efecto la resoluci n de ó 17 de noviembre de 2023, dictada por el 

Juzgado  de  Garant a  de  Rancagua  yí ,  en  su  lugar,  se  resuelve  que  se 

sustituye la pena efectiva de  quince a os de presido mayor en su gradoñ  

medio  dictada  en  su  contra  con  fecha  13  de  octubre  de  2015  por  el 

Código: NJMJXJYZPRZ

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



Tribunal de Juicio oral en lo Penal de Rancagua, por la de reclusi n totaló  

domiciliaria,  debiendo  el  tribunal  recurrido  determinar  el  domicilio  en 

d nde  la  pena  ser  cumplida  por  el  condenado,  la  forma  en  que  suó á  

cumplimiento ser  controlado y el saldo que resta por cumplir.á

Comun quese, reg strese y arch vese en su oportunidad.í í í

Redactada por el Ministro Sr. Jorge Fern ndez S.á

Se  deja  constancia  que  no  firma  el  Ministro  Sr.  Miguel  ngelÁ  

Santib ez  Artigas,  por  encontrarse  con  permiso  de  conformidad  a  loáñ  

dispuesto en el art culo 347 del C digo Org nico de Tribunales.í ó á

Rol Corte N  559-2023-Amparo°

 Se deja constancia que, por reunirse los presupuestos previstos en el  

Acta 44-2022 de la Excma. Corte Suprema, la presente sentencia debe ser  

anonimizada.
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Rancagua integrada por Ministro Jorge Fernandez S. y

Abogado Integrante Mauricio Andres Abarca L. Rancagua, uno de diciembre de dos mil veintitres.

En Rancagua, a uno de diciembre de dos mil veintitres, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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